
 
   

                                 Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Trece Laboral del Circuito de Barranquilla  

 
Complejo Judicial del Atlántico – Antiguo Edificio Telecom –              JL 
Carrera 44 No. 38 – 39. Telefax 379 58 49. Piso 4º. www.ramajudicial.gov.co  
E-Mail: lcto13ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Colombia. 

SESIÓN DE 
AUDIENCIA Nº 23 

 1º TRIMESTRE 2023 

AUDIENCIA PÚBLICA 

Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

Fecha 02-03-2023 Hora 1:30 A.M.   P.M.    X 

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

08001  31 05 013 2018 00170 00 

 

TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL CONTROVERSIA CONTRATO DE TRABAJO 

 

AUTORIZACIÓN PARA GRABAR LA AUDIENCIA – ARTICULO 73 DEL C.P.T.S.S. 

Se ordena grabar la presente diligencia con los equipos con que cuenta el Despacho para el efecto, de conformidad 

al artículo 73 del C.PT.SS. 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

DEMANDANTE: JOSE DE JESÚS LEAL RICARDO Asistió 

APODERADO 

DEMANDANTE: 
RODOLFO MIRANDA BARROS  Asistió 

DEMANDADA ASIGNAMOS S.A.S X 

APODERADO DEMANDADA 
ALVARO FERNANDO PALLARES 

SANDOVAL 
X 

DEMANDADA 
PROYECTOS Y PROMOCIONES 

IBEROAMERICANAS S.A.S 
X 

APODERADO DEMANDADA 
EDGARDO JOSE BARRIOS 

MARTINEZ 
X 

DEMANDADA ABENTO S.A.S - 

DEMANDADA PARQUE PARAISO S.A.S. - 

APODERADO DEMANDADA 
JOSE MARINO MEJIA VILLEGAS Con 

facultades de Rep. Legal  
Asistió 

PRETENSIONES  
CONTRATO DE TRABAJO – CULPA 

PATRONAL 

 

I.- PRACTICA DE PRUEBAS: 

 

1.1-AUTO: Previo traslado a las partes, se incorporaron al expediente las documentales remitidas 

por AXA COLPATRIA y la CÁMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA y a la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. 

 

 

1.2.- AUTO: OFICIAR a la EPS SALUD TOTAL si se ratifica en la información remitida dentro 

del presente proceso. 

 

1.3.- AUTO: En virtud de la ampliación debate probatorio y de las documentales ya incorporadas, 

se decreta, para mejor proveer: 

 S: X     I: 

 S:     I:X 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:lcto13ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
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1.3.1 Se ordena REQUERIR: A la demandada PROYECTOS Y PROMOCIONES 

IBEROAMERICANAS S.A.S, para que, en el término de 10 días, allegue: 1.3.2.1.- Certificación 

laboral o de vinculación con el demandante, en el cual si la hubo consten, la modalidad contractual, 

los salarios o emolumentos percibidos y factores salariales cancelados. 1.3.2.2. -Los contratos de 

prestación de servicios suscritos con ASIGNAMOS S.A.S, ABENTO S.A.S. y PARQUE 

PARAISO S.A.S., especialmente entre el 13 de abril de 2.017 al 28 de febrero de 2.018. Lo 

anterior, no es óbice para que las demás partes también los aporten al proceso. 

 

1.3.2 Oficiar a la CÁMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA y a la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, para que, en el término de 10 días, informe 

quienes figuraban como socios y liquidador (Nombre, Dirección y Correo de notificaciones) de la 

empresa ASIGNAMOS S.A.S, identificada con Nit. No. 901.062.651-9 al momento de su 

disolución. 

 

Por secretaría, líbrese los oficios respectivos y háganse las prevenciones del C.G.P. en caso de no 

cumplir tal requerimiento. 

 

 

En próxima audiencia se resolverá si se prescinden o no de las declaraciones decretadas e 

igualmente frente a la práctica de interrogatorio de parte de los representantes legales de las 

demandadas ASIGNAMOS y PROYECTOS Y PROMOCIONES IBEROAMERICANAS 

S.A.S 

 

AUTO SUSTANCIACION 

Señálese el día 11 de mayo de 2023 a las 1:30 -pm, para continuar con la audiencia de que trata el artículo 

80 del CPTSS. Por Secretaria, noticiar esta fijación de fecha por estado a manera de aviso. 

 

 

 

PARA LOS EFECTOS LEGALES SE LEVANTARÁ UN ACTA DONDE SE DEJARÁ 

CONSTANCIA DE LAS PERSONAS INTERVINIENTES, DOCUMENTO QUE, AL LADO DE LA 

GRABACIÓN DE LA PRESENTE DILIGENCIA, CONSTITUYE EL ÚNICO REGISTRO 

VÁLIDO DE LA MISMA.  

 

 

 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 

JUEZ 

O-2018-00170-00 Art. 80 CPTSS. 

 

 

 

MARIA B. POTES SANTODOMINGO 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 S:     I:X 

S:   X   I:   

S:  2 I: 2 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:lcto13ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
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AUDIENCIA PÚBLICA 

Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 

Fecha 02-03-2023 Hora 1:30 A.M.     P.M.   X 

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

08001  31 05 013 2018 00170 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

DEMANDANTE: JOSE DE JESÚS LEAL RICARDO Asistió 

APODERADO DEMANDANTE: RODOLFO MIRANDA BARROS  Asistió 

DEMANDADA ASIGNAMOS S.A.S No Asistió 

APODERADO DEMANDADA ALVARO FERNANDO PALLARES SANDOVAL No Asistió 

DEMANDADA 
PROYECTOS Y PROMOCIONES 

IBEROAMERICANAS S.A.S 
No asistió 

APODERADO DEMANDADA EDGARDO JOSE BARRIOS MARTINEZ No asistió 

DEMANDADA ABENTO S.A.S - 

DEMANDADA PARQUE PARAISO S.A.S. - 

APODERADO DEMANDADAS 

ABENTO S.A.S y PARQUE 

PARAISO S.A.S. 

JOSE MARINO MEJIA VILLEGAS Con facultades 

de Rep. Legal  
Asistió 

 

 

 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 

JUEZ 

O-2018-00170-00 Art. 80 CPTSS. 

 

 

 

 

MARIA B. POTES SANTODOMINGO 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:lcto13ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RADICACIÓN DEL PROCESO 

08001  31 05 013 2018 00170 00 

 

LINK DE AUDIENCIA 02-03-2023  

O-2018-00170-00 Arts.80 CPTSS 

08001310501320180017000 AUDIENCIA VIRTUAL (02-03-2023) JOSE LEAL 
RICARDO Vs ASIGNAMOS S.A.S., PROYECTOS Y PROMOCIONES 

IBEROAMERICANAS S.A.S, ABENTO S.A.S., y PARQUE PARAISO S.A.S. -
20230302_141714-Meeting Recording.mp4 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:lcto13ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/lcto13ba_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eamsc6s0yGRDn8xT4NcYmbUBRNayEYcnmFC71eraVAxKeQ?e=Ni4V3a
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/lcto13ba_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eamsc6s0yGRDn8xT4NcYmbUBRNayEYcnmFC71eraVAxKeQ?e=Ni4V3a
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/lcto13ba_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eamsc6s0yGRDn8xT4NcYmbUBRNayEYcnmFC71eraVAxKeQ?e=Ni4V3a
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/lcto13ba_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eamsc6s0yGRDn8xT4NcYmbUBRNayEYcnmFC71eraVAxKeQ?e=Ni4V3a


Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 1034302

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base  de datos se constató que el (la) señor(a)  RODOLFO MIRANDA BARROS,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 1140835460., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 271863 02/06/2016 Vigente

Observaciones:
­

Se expide la presente certificación, a los 2 días del mes de marzo de 2023. 

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director

Notas 1­ Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2­ El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3­ Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración



Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 1034325

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base  de datos se constató que el (la) señor(a)  JOSE MARINO MEJIA VILLEGAS,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 72178421., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 82050 19/09/1996 Vigente

Observaciones:
­

Se expide la presente certificación, a los 2 días del mes de marzo de 2023. 

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director

Notas 1­ Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2­ El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3­ Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración
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Bienvenido www.ramajudicial.gov.co

Thursday, March 2, 2023

   Comisión Nacional de Disciplina Judicial - Antecedentes Disciplinarios

   

Buscar por: Funcionario Judicial Abogado Licencia temporal abogado                       

 

Número Documento:   1140835460  Buscar  Imprimir Certificado
 

Main Report

 

Que revisados los archivos de Antecedentes Disciplinarios de la Comisión, así como los del
Tribunal Disciplinario y los de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria, no aparecen registradas
sanciones contra el (la) doctor (a) RODOLFO MIRANDA BARROS identificado (a) con la cédula
de ciudadanía No. 1140835460 y la tarjeta de abogado (a) No. 271863

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
DE ABOGADOS

CERTIFICA :  

CERTIFICADO No. 2907237 

República de Colombia
Rama Judicial

COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDICIAL 
DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

Page 1 of 1

Nota:  

Bogotá, D.C., DADO A LOS DOS (2) DIAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES
(2023)

ANTONIO EMILIANO RIVERA BRAVO
SECRETARIO  JUDICIAL

 Este Certificado no acredita la calidad de Abogado 

Si el No. de la Cédula, el de la Tarjeta Profesional ó los nombres y/o apellidos, presentan
errores, favor dirigirse al Registro Nacional de Abogados.

La veracidad de este antecedente puede ser consultado en la página de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co en el link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/comision-nacional-de-disciplina-judicial.
.

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Bienvenido www.ramajudicial.gov.co

Thursday, March 2, 2023

   Comisión Nacional de Disciplina Judicial - Antecedentes Disciplinarios

   

Buscar por: Funcionario Judicial Abogado Licencia temporal abogado                       

 

Número Documento:   72178421  Buscar  Imprimir Certificado
 

Main Report

 

Que revisados los archivos de Antecedentes Disciplinarios de la Comisión, así como los del
Tribunal Disciplinario y los de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria, no aparecen registradas
sanciones contra el (la) doctor (a) JOSE MARINO MEJIA VILLEGAS identificado (a) con la cédula
de ciudadanía No. 72178421 y la tarjeta de abogado (a) No. 82050

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
DE ABOGADOS

CERTIFICA :  

CERTIFICADO No. 2907286 

República de Colombia
Rama Judicial

COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDICIAL 
DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

Page 1 of 1

Nota:  

Bogotá, D.C., DADO A LOS DOS (2) DIAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES
(2023)

ANTONIO EMILIANO RIVERA BRAVO
SECRETARIO  JUDICIAL

 Este Certificado no acredita la calidad de Abogado 

Si el No. de la Cédula, el de la Tarjeta Profesional ó los nombres y/o apellidos, presentan
errores, favor dirigirse al Registro Nacional de Abogados.

La veracidad de este antecedente puede ser consultado en la página de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co en el link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/comision-nacional-de-disciplina-judicial.
.

http://www.ramajudicial.gov.co/

